
BANACKOM_C. LTDA, 

Santiago de Guayaquil, 08 de julio del 2011 

Señorita 

ANA CRISTINA CASTRO ROMAN 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la compañia de responsabilidad limitada denominada BANACROM  C, LTDA. 
celebrada el día de hoy, resolvió elegirla PRESIDENTE, por el periodo estatutario de 2 
años. 

En el ejercicio de su cargo, Usted tendrá las atribuciones que le confiere el artículo 
veintiocho del estatuto de la compañia, entre las que se encuentra la de reemplazar al o 
la Gerente, por falta o ausencia temporal o definitiva; en cuyo caso representará 
legalmente a la compañía en forma judicial y extrajudicial. 

BANACROM C. LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública autorizada el 06 de 
junio del 2011 por el Notario suplente Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil Dr. 
Renato Esteves Sañudo y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 07 de 
julio del 2011. 

En virtud de lo indicado, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designada y 
proceder a inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil respectivo, deseándole 
los mejores éxitos en las funciones a usted encomendadas. 

Muy Atentamente, 

  

Secret rio Ad-Hoc de la a Junta 

Razón: Acepto el cargo de Presidente para el cual he sido elegida. Dejo constancia que 
mi nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 070338850-4.- 

Guayaquil, 08 de julio del 2011.- 

? 

SÉTA. bestias des Cai CASTRO ROMAN 
PRESIDENTE 
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7 5 ÑUMERODE REPERTORIO: 41,276 , 
FECHA DE REPERTORIO: 11/Jul/201 1 

HORA DE REPERTORIO: 14: 04 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL - 

Certifica: que con fecha once de Julio del dos mil once, “queda inscrito el 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía BANACROM C. LTDA, .. 
a favor de ANA CRISTINA CASTRO ROMAN, a foja 61.982; Registro : 
Mercantil número 12.342. ( | 

ORDEN: 41276 
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